
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-250-RCM 
Machachi, 27 de diciembre de 2024 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

CONSIDERANDO:  
 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Aprobación 
de otros actos normativos.-El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 
tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo 
del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello”; 
 

Que, artículo 267 de la Constitución de la República del Ecuador determina "Los 

gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley: (…) 3. Planificar el desarrollo parroquial 

y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal 

y provincial (...) " 



 
 
 
 
 
 
Que,  el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, contempla “Autonomía. - "La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 

se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional"; 

Que,  el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD” Naturaleza jurídica establece "Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (...) " 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 

parte del alcalde o alcaldesa”; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD” determina “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: n) "Suscribir contratos, convenios e instrumentos 

que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la 

ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 
requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas 

cantonales que se dicten en la materia"; 

Que,  el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD” establece “Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a 
su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público"; 
 
Que,  el artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD” refiere “Bienes de dominio público. "Son bienes de 
dominio público aquellos cuya función es la prestación servicios públicos de 
competencia de cada gobierno autónomo descentralizado a los que están directamente 
destinados. Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o 
sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta disposición (…)" 
 
Que,  el artículo 425 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD” establece “Conservación de bienes. - "Es obligación de 
los gobiernos autónomos descentralizados velar por la. conservación de los bienes de 



 
 
 
 
 
 
propiedad de cada gobierno y por su más provechosa aplicación a los objetos a que 
están destinados, ajustándose a las disposiciones de este Código". 
 
Que, mediante Memorando Nro. 017-CPP-2024, de fecha 20 de diciembre de 2024, 
suscrito por la Arq. Mayra Tasipanta presidenta de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto mismo que contiene el Informe Nro. 007-CPP-2024-I, respecto a la 
“DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS OCASIONADOS POR LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS EN EL CANTÓN MEJÍA PARA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS 2024-EMISIÓN 2025”. 
 
Que, el 26 de diciembre de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 
el siguiente punto: “Análisis y Aprobación del Memorando Nro. 017-CPP-2024, de 
fecha 20 de diciembre de 2024, suscrito por la Arq. Mayra Tasipanta presidenta de 
la Comisión de Planificación y Presupuesto mismo que contiene el Informe Nro. 
007-CPP-2024-I, respecto a la “DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 
OCASIONADOS POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN EL CANTÓN MEJÍA 
PARA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 2024-EMISIÓN 
2025”. 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 
 

APROBAR LA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS OCASIONADOS 
POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN EL CANTÓN MEJÍA PARA EL 
COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 2024-EMISIÓN 2025; 
CONFORME EL INFORME NRO. 007-CPP-2024-I, SUSCRITO POR LA 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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